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Jante »omilJBo, H.». 
.tinero -59, 1,a1 •• 

Oú.ea de .üipu.1i1a.á.oa 

Aviao 4 Ud. reoibo de au ofioio f 154 

de faoha·2~ de d1oiembre de 19~0 y del pr~yeato de le7 

que retorma la -1 o59 que mod1:f'1oa el art:!oulo 92 de la 

de .Regiatzo a.u !i.!ierraa. 

rláaeme purtioiparle que el .;;euade en 

seaion de esta feoha aprob6 el mentJ1onad.o proyeoto oon 

· la 81& .1onte rnod1fioaoion,- ....umontmldo á 9u cüa.i.íl la te­

oha en que debe efoct.tu.arae el. pa&o de loa a.atoa de men­

sura. 

Con sentimiento de la m.aa cUatiDBUida 

oonaideraoian, salu~a á Ud. mu.y ütentamente. 
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CAML\. D t _J PUTADOS 

DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

:3eiior 
Presidente del den~do 
Ciudad 

Se~~or .... residente: 

J~nto Domingo , Ro~ 
Diciembre 23 , 1930. 

Debidamnete aprobado ]Or est 
, 

Ca.ruara , tengo el 

susto de re:útir á lido el Proyecto de Ley que reforma la 

1...ey lío . 959 , del. 26 de .:;,.yo - e 1928 , r.,.ue rn.odi ficaba el .. ..-i .. r­

tíc1J.lo 92 de la Ley de Registro de Tierra-so 

~ste Proyecto fué declurado Jor esta Cá:m.ura 

:.._..,revic.il!J.ente de urgencia y rrob:1do en los leotur'3.s conse-

l!:'10 a 

Jon 'Liada. co11.sider:.lci6n , 

"• .. . 
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~ u SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
CE LA . 

REPUBLICA DOMINICANA. 

se· or 

~aneo Do inga, R.B 
.J:.¡ne:to 12, 1931. -

Presidente del H. Senado 
Ciudad, 

se:or Presidente: 

rengo la honra de comunicará Ud. ue el 

Proyo de Ley ~ue reforma la Ley Noo959, del 26 de Mayo de 

1928, el cual modifoaba el Artículo 92 de la Ley de Regis­

tro de Tierras, fué aprobado por esta Cámara en su sesión 

celebrada el dia nueve de los corrientes, con las modifica­

ciones introducidales por eso alto Juerpoº 

Con toda consideraci6n1 

DIOS,P.aTBia Y LIBEl<T ,.1), _,.,,,,-

de Dip. 

lmco 
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(-íf¡i SENADO 
~ REPUIILICA DoM!NICANA. 

ELCO GRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A.i."1TICULO U1UCÓ:-El Artículo 92 de la Ley de Registro de Tierras, 

modificado por la Ley Noo959, del 26 de Mayo de 1988, se reforma 

de nuevo á fin de que se lea así: 

ARTICULO 92o~ Sin embargo, despues de pronunciarse el fallo final 

de acuerdo con el artículo ?O de la Ley de Registros de Tierras, 

el dueño de la parcela cuyo registro ha sido ordenado podrá ofre­

cer en pago del costo de la mensura, siempre ~ue ~ste~excediere 

de la suma de VEibTTICINCO PESOS ORO AMERICANO, una cantidad de 

terreno equivalente; y el Tribunal superior de Tierras procederá 

á ordenar el registro en favor del Estado Ebminicano de la poroi6n 

del terreno así ofrecido, mediante la subdivisión que corresponda, 

á gastoa comunes 

Si se tratare de un terreno comunero los condueños 

que ~ren efectuar el pago del modo expEesaao deperán manifes­

tarlo al hacerse la partición, de acuerdo con el artículo 87. 

Todo ofrecimiento de efectuar el pago con terreno 

deberá ser hecho al Tesorero Nacional quien lo trasmitirá al en­

cargado por el Poder Ejecutivo del cobro del costo de la mensura. 

El Registrador de Títulos al registrar una parcela 

dara aviso á su dueño, representante ó apoderado, de la fecha en 

que ha sido inscrito el Titulo. 

Si dentro de 1o.s,.~cdNl dias siguientes á la fe­

cha del Registro de cada Parcela, el dueño de esta no efectuare 

el pago de los gastos á ~ue se refiere el artículo 91 1 ni se avi­

niere á efectuar el pago en terreno, el anoargado por el Poder E­

jecutivo de la recaudaci6n del costo de las mensurar 6atas~rales 



req_uerir4 al . 

4ua prooeda a lefejecue1 

tantea de los gastos de am.ojonámi 

Si la ajeouo16n debe hacerse sob~ 

Alguacil ó el Inapeotor de Rent.as Int~s req 

maoión al deudor de pagarle _la suma ........ , y 

se efectuare prooederá a.oto seguido a em.:bargar b 

y sin ninguna otra formalidad previa proseguir, los 

tos hasta la venta, oon ou.yo prfduoto se _pagarán las acreqe$&;e 

y los gastos 4ue pudieran ooasionarse. 

Ouando una persona sobre quien se iirige un embugo 

fuere 'Wll. Slloesi6n indiviss.t 6 una comunidad, 

embargo sobre bienes muebles perteneoientes a la 6 

nas gJ.te usutructuen la propiedad. 

Si, a talra de bienes muebles en_oantidad 

para oubri,;r los gastos del Artículo 91, la ejeoueión debe tener 

lugar sobre bienes inmuebles, el Alguacil ó el ln$paetor de Be~­

tas Internas enoargado de ella por el AbogadQ del Estado hu& il 

deudor intima.eión de pago, y en ca.so de que este no se 

procederá al embargo sin o~lir mas formalidad~ 

de un prooeso verbal del .• eual se le dejará e~pia 

su representante 6 apoderado, y en el cual se hará 

dieaoión del 6 de los bienes embargados en los si 

nos: si es una easa, laProvinoia ó Distrito, 

y- el número, si lo ht1.ilieae; y- en. oas 

de sus linderos y confines; si eon 

de los edifioios, cuando 1os hubt 

aproxLma.ti vo de cada pieza ó 

6 Arrendat-art o , si hubiere 
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CONGRESO NA·OIONAL 
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acto de embargo así redactado, y este funcionario 1 con no me~ 

nos de veinte dias de anterioridad al día de la venta, publica­

rá en el 9eriodico de mayor circulaci6n de la localidad, y si 

en esta no lo hubiera, en el de la localidad mas próxima, un 
~ 

avisoff:ñ"el que se indicará el lugar 1 la fecha, d!a y hora en 

que tendrá efecto la venta pública; el monto de los gastos que 

se persiguen con mas los intereses acmnulados y una indicaoi6n 

sumaria del inmueble que se vende. Igual aviso se fijará en la 

puerta exterior de la AlcúldÍa de la Común donde debe efectuar­

se la venta y en la puerta exterior del Tribunal de Tierras. 

La venta la efectuará el Alcalde de la Común ó quién lo sus­

tituya~ Las pujas serán anunciadas por el .Alguacil dela Alcal­

día, ~uien hará las veces de Vendutero PlÍblico y el Alcalde de­

clarará adjudicatario al mayor postor y Último subastador. 

En el caso de que el adjudicatario no oump1a con las condi­

oione de la subasta dentro de los cinco dias ~iguientes al de 

la venta, el .Alcalde procederá á una nueva subasta 4ue efeotua• 

rá al decimoquinto dia, despeuésn del primer aviso de la nueva 

subasta. El falso subastador será condenado á no menos de tres 

meses de prisi6n correcoional. 

El día y hora indicados para la subasta, el Alcalde de la co­

mún abrirá las pujas, y en el caso de que no se 9resenten lici­

tadores, reenviará la venta pe.Ea una se6unda subasta que se efec­

tuará por ante él, ~uince dias despues del señalado para la pri• 

mera venta y se publicarán nuevos Avisos. Si al realizarse esta 

segunda subasta no se presentan licitadores, la propiedad será 

adjudicada al Estado Dominicano. 

Cuando la propiedad no hubiere sido adjudicada al Estado Do­

minicano sino vendida al mejor postor, y .el producido de tal 

venta fuere mayor que la suma adeudada, la diferencia le será 

devuelta al dueno de la propiedad. 

NingÚn vicio de ,rocedimiento podrá ser invooadp por el deu-
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dor embargado ni por los teroeros para anular 

llar 6 inm.obiliar y venta pÚblioa realizada 

oido en esta Ley. 

Desde el día del registro de una Jarcela y hasta el d!a del 

pago de los gastos á que se refiere el artíoulo 91, la cantidad 

que le corresponde pagará oada dueño se oonvert1ri en un gra• 

v&n.en que pesará sobre su Parcela. Este gravámen figurará en 6~ 
den de preferenoia, despues de los grav&nenea por falta de p~ 

go del impuesto establecido por la Ley No.688 de Impuesto Terri• 

torialo 

La presente Ley es aplicable i todos los casos en que no se 

hay-a e~eotuado todavía el pago del costo de mensura Catastral. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Obara de Diputados, en 

santo Domingo, Capital de la RepÚblioa Dominicana, a los veinte 

y tres dias del mes de Diciembre de mil novecientos treinta,añ~ 

87o~ de la Independendia y 6800 de la Restaurao16no 
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